
 

“Las Islas Malvinas , Georgias del Sur y sándwich del Sur ,son argentinas” 
 

ORDENANZA  Nº 64/05 
 
VISTO:  
  La solicitud efectuada por la Dirección de Tránsito Municipal ,Expte Nº 
271/05  ;y 
 
CONSIDERANDO:  
 
  Que es necesario  establecer  el estacionamiento en 45º  (cuarenta y cinco 
grados) en el sector derecho de calle Juan José Lannuse entre Avenida 9 de Julio  y 
Belgrano ; 
  Que  por medio de la Ordenanza Nº 04 /02 se reglamenta este tipo de 
estacionamiento para lograr un mayor ordenamiento  vehicular ; 
   
POR ELLO:  

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  FIJASE el estacionamiento en 45º(Cuarenta y cinco grados) en el sector 
derecho de  calle  Juan José Lannuse  entre  Avenida 9 de Julio  y Belgrano de nuestra 
Ciudad ,teniendo en cuenta lo establecido por Ordenanza Nº 04/02 y Reglamentaciones 
vigentes .- 
 
Artículo 2º:DISPONESE que la Dirección de Tránsito del Municipio proceda a la 
señalización del espacio de referencia .- 
 
Artículo 3º: DESE amplia publicidad de la presente  en los medios de comunicación 
locales a fin de informar a la Ciudadanía sobre esta Normativa.- 
 
Artículo 4º: REFRENDARA  la  presente  la  Sra. Secretaria  del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 
Artículo 5º:REGISTRESE ,COMUNÍQUESE  ,ELEVESE copia al DEM , al 
Tribunal de Cuentas  de la Provincia de Misiones  ,Cumplido ARCHIVESE .- 
 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL  HCD DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

EL DIA 26 DE OCTUBRE  DE 2.005 , EN SESION ORDINARIA Nº  25/05- 
 

Apóstoles ,Mnes , 27 de Octubre de 2.005 .- 


